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Ministerio de Agricultura
ORDEN de 10 de junio de 1957 

por la que se aprueba la clasifica
ción de las vías pecuarias del tér
mino municipal de Quintanarraya 
(Burgos).
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado para la clasificación de las vías 
pecuarias del término municipal de 
Quintanarraya, provincia de Bur
gos; y

Resultando que ante necesidades 
urgentes derivadas de la concentra- 
don parcelaria, la Dirección General 
de Ganadería, mediante propuesta del 
Servicio de Vías Pecuarias, dispuso 
se procediera al reconocimiento e ins
pección de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Quin
tanarraya (Burgos), designando al Pe
rito Agrícola de! Estado, adscrito a 
esta Dirección General, don Silvino 
María Maupoey Blesa para la re
dacción del oportuno proyecto de 
clasificación, lo que llevó a efecto con 
lase en antecedentes existentes en el 
Servicio de Vías Pecuarias y plani
metría del término, facilitada por el 
Instituto Geográfico y Catastral e in
formación testifical como supletoria;

Resultando que el proyecto de cla
sificación así redactado fué remitido 
al Ayuntamiento de Quintanarraya, 

Para su exposición pública, anunciada 
con la reglamentaria anticipción me
diante Circular inserta en el “Boletín 
Oficial de la provincia de Burgos sin 
Sue durante ella se presentara recia? 
mación alguna, siendo devuelto debi-
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damente diligenciado con los infor
mes de precepto.

Resultando que asimismo fué re- . 
mitida copia del proyecto a la Jefa
tura de Obras Públicas de la provincia 
de Burgos, sin que por ésta se opu
siera reparo alguno;

Resultando que el citado proyecto 
fué informado favorablemente por el 
señor Ingeniero Inspector del Servicio 
de Vías Pecuarias;

Resultando que el expediente pasó 
a informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento.

Vistos los artículos 6 al 12 y 16 
del Reglamento de Vías Pecuarias, 
aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944; el articulo 22 del 
texto refundido de la Ley de Concen
tración Parcelaria, de 10 de agosto 
de 1955, y los artículos pertinentes 
del Reglamento de Procedimiento Ad
ministrativo del Ministerio de Agri
cultura, de 14 de junio de 1935;

Considerando que la clasificación 
ha sido proyectada conforme previe
nen las disposiciones vigentes, sin que 
fuera objeto de reclamación alguna 
durante su exposición pública y re
dactándose con carácter favorable los 
informes del Ayuntamiento y Her
mandad Sindical;

Considerando que el informe del 
señor Ingeniero Inspector del Servicio 
de Vías Pecuarias también es favora
ble a la clasificación;

Considerando que la Asesoría. Ju
rídica del Ministerio emite dictamen 
igualmente favorable a la clasifica
ción ;

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han tenido en. 
cuenta todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto:
1,° Aprobar la clasificación de 

las vías pecuarias del término muni
cipal de Quintanarraya, provincia de 
Burgos, por la que se consideran:

pías pecuarias necesarias

Cañada ramal número 6.—La an
chura de esta vía pecuaria es de no
venta varas, equivalentes a setenta y 
cinco metros y veintidós centímetros 
(75,22 metros). La superficie total 
de esta vía pecuaria es de sesenta y 
una hectárea sesenta y ocho áreas y 
cuatro centiáreás (61 hectáreas 68 
áreas 4 centiáreás).

Cañada ramal número 7.—La an
chura de esta vía pecuaria es de no
venta varas, equivalente a setenta y 
cinco metros con veintidós centíme
tros (75,22 metros), y por discurrir 
a caballo entre los términos de Quin
tanarraya y Espeja de San Marce
lino, corresponde a cada uno de ellos 
la mitad, o sea treinta y siete metros 
con sesenta y un centímetros (37,61 
metros), y ocupando dentro del pri
mero de. los términos citados una su
perficie de seis hectáreas setenta y seis 
áreas y noventa y ocho centiáreás (6 
hectáreas, 76 áreas, 98 centiáreás).

2. ° La dirección, longitud, des
cripción y características de estas 
vías pecuarias son las que en el pro
yecto de clasificación se especifican y 
detallan.

3. ” Si en el término municipal
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existiesen más vías pecuarias que las- 
clasificadas, aquéllas no perderán su 
carácter de tales y podrán ser objeto 
de deslinde provisional, sin que ello 
prejuzgue su ulterior clasificación, que 
habrá de efectuarse con arreglo a los 
preceptos de rigor.

4. ° En el casó de que el desarro
llo de planes de urbanismo o necesi
dades de ensanche de población afec
ten en cualquier medida a las vías 
pecuarias que se clasifican, antes de 
su puesta en práctica, deberán ser 
comunicados a la Dirección General 
de Ganadería con la antelación sufi
ciente para resolver lo que proceda.

5. ° Proceder, una vez firme la 
clasificación, al deslinde y amojona
miento de las vías pecuarias a que la 
misma se contrae.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1957.— 

P. D., S. Pardo.
limo. Sr. Director general de Gana

dería.

Providencias Judiciales
Burgos

Cédula de citación
El Sr. Juez de Instrucción nú

mero 2 de esta ciudad de Bur
gos y su partido, en proveído de 
hoy, dictado en sumario número 
148 57, por daños, ha acordado 
se cite a la conductora del co 
che matricula marroqui 1912 20, 
marca Wolswagen, que el día 9 
del actual causó daños al coche 
BU-6.146, marca Standar, que se 
hallaba aparcado en la Plaza 
del Rey San Fernando, conduc
tora, que al parecer és una se
ñorita, a fin de que en el térmi
no de diez días, á partir de la 
publicación de esta cédula, com
parezca en este Juzgado al ob
jeto de ser oída en dicho suma
rio, apercibiéndola que, de no 
verificarlo, la parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo 
a la ley.

Y para que la sirva de cita
ción, mediante su inserción en 
el «Boletín Oficial» de esta pro- 
víncia, expido la presente en 
Burgos a 16 de agosto de 1957. 
-F1 Secretario, judicial, José 
Javier Pérez Bulto.

Briviesca
Edicto

A medio del presente y en vir
tud a lo acordado en providen
cia de hoy por el Sr. Juez de 
Instrucción de esta ciudad y su 
partido, D. Juan Bautista Pardo 
García, dictada en sumario que 
en este Juzgado se instruye con 
el número 39 de 1957, por lesio 
nes que se causó S bastiáu Gar
cía González, de 35 años de 
edad, soltero, jornalero, natural 
de Langa de Duero, (Soria) y úl
timamente domiciliado en Ba- 
racaldo (Vizcaya), calle Econo
mía, número 10, hoy en ignora 
do parsdero, al arrojarse el día 2 
de julio último al paso de un 
coche en la carretera Madrid 
Irún, en las proximidades del 
kilómetro 260, cito a dicho lesio
nado, a fin de que en término de 
diez días, comparezca ante este 
Juzgado, con el fin de recibirle 
declaración en dicha causa y 
ofrecerle el procedimiento a te 
ñor de lo dispuesto por ei articu
lo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal; cuyo ofreci
miento a mayor abundamiento, 
se le verifica por medio del pre
sente a todos sus efectos; y ade 
más para ser reconocido facul
tativamente por el Sr. Forense y 
otro facultativo para que infor
men de su estado o de su sani
dad en su caso; apercibiéndole 
que, de no comparecer, le para 
rán los perjuicios a que haya 
lugar en derecho.

Y para que le sirva de notifi 
cación, citación y ofrecimiento 
de la causa, expido y firmo el 
presente, en Briviesca, a 19 de 
agosto de 1957.—El Secretario, 
(ilegible).

Juzgado Municipal, núme- 
ro 2 de Granada

Cédula de citación

El Sr. Juez, en providencia de 
hoy, ha acordado se cite a Aa 
ionio Fernández Martin, domici- 
hado últimamente en esa pro- 
vincía, hoy en ignorado parade
ro, comparecerá con las pruebas 
que tenga, ala celebración del 
juicio de faltas, número 147 de 
1957, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado Municipal, núme
ro 2, sita en el Palacio de Justi- 
cia, el día 23 de septiembre pró
ximo y hora de las pnce, aperci
biéndole que, de no comparecer, 
le parará el perjuicio procedente 
eu derecho.

Granada, 16 de agosto de 
1957.—El Juez Municipal, (ile
gible).

Anuncios llíitiato
Alcaldía de Cuevas de Ainaya
Aprobados por esta Corpora

ción Municipal los pliegos de 
csndiciones económico-adminis
trativas y técnicas para la reali
zación del proyecto de abaste
cimiento de aguas a esta locali 
dad, quedan expuestos al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento por el término de ocho 
días, a efectos de oir reclama
ciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953.

Advirtiendo que dichas recla
maciones serán resueltas por la 
propia Corporacióií en el plazo 
mencionado, transcurrido el cual 
no serán admisibles más que 
únicamente las fundadas en vi
cio de nulidad.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Cuevas de Amaya, 17 de agos
to de 1957.—El Alcalde Presi
dente, Eumiciano García.
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Alcaldía de Hoyuela de Riofranco
Instruido expediente de suple-? 

mentó de crédito sin transferen
cia, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
al pago de obligaciones cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el articulo 691 
déla Ley de Régimen Loc^l, tex
to refundido de 24 de junio de 
1955.

Hoyuela de Riofranco, 7 de 
agosto de 1957. El Alcalde, Jus 
tíniano González.

Alcaldía de Citores del Páramo
lustraído expediente de su

plemento de crédito sin transfe
rencia, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
al pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta en aqaél, se hace 
Público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta- 
nade este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a efec
tos de oir reclamaciones, de 
conformidad con lo contenido 
el artículo 691 de la vigente

de Régimen Local (Texto 
fundido de 24 de junio de

Citores del Páramo, 10 de 
de 1957-E1 Alcalde, 

-Emiliano Delgado.

Sobre rodaje o arrastre de vehícu
los por vías municipales.

Arbitrio sobre. consumo de bebidas 
(vino común o de pasto).

Referidas Ordenanzas y sus tañ
ías, se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince días, a 

í los efectos de examen y reclamacio- 
I nes.
| ■ ' 1

Botillo de la Ribera, 19 de agosto 
de 195 7. — El Alcalde, Antonio 
Arroyo.

Alcaldía de Palacios de la Sierra
Habiendo sufrido error en el anun

cio publicado en el “Boletín Oficial" 
de la provincia núm. 1 78, sobre ex
posición al público de las cuentas del 
presupuesto y Administración del Pa
trimonio, se rectifica en el sentido que 
son las correspondientes a los años 
1954, 1955 y 1956.

Palacios de la Sierra, 16 agosto 
de 1957.—El Alcalde, Manuel de 
Pedro.

Alcaldía de Lodoso
Habiendo acordado este Ayunta

miento la celebración de concurso 
para la adjudicación de la explota
ción de la casa-cantina, se hace pú
blico en cumplimiento del artículo 312 
de la Ley de Régimen Local y del 
24 del Reglamento de Contratación, 
a fin de que en el plazo de ocho días 
puedan presentarse reclamaciones, a 
cuyo efecto el expediente con el plie
go de condiciones se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal.

mino de quince días hábiles, du
rante cuyo plazo pueden ser 
examinadas por cuantas perso
nas así lo deseen y presentar las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasado que fuere dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Rebolledo de la Torre, 10 de 
agosto de 1957.—El Alcalde, 
Antonio Rodríguez.

Alcaldía de Arauzo de Salee

Instruido expediente de suple
mento de crédito por medio de 
transferencia para atender al 
pago de obligaciones, cuyo de
talle consta en el mismo se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta- 
lía de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, a los 
efectos de oir reclamaciones, 
según determina el artículo 691 
de la Ley de Régimen Local.

Arauzo de Salce, 13 de agos
to de 1957.—El Alcalde, Nicolás 
Peña.

Alcaldía de Fncntecén
Instruido expediente de suple

mento y habilitación de crédito 
por medio de transferencia para 
atender al pago de obligaciones, 
cuyo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuhtamien- 
to, por termino de quince días, 
a los efectos de oír reclamacio 
nes, todo ello en cumplimiento 
del artículo 691 de la Ley de Ré-

Igüal anuncio hacen los Al- 
desde Qlmillos de Sasamón 

y Villandiego.

de Sotillo déla Ribera 
lou^TÍ0, Con 10 establecido en 
10s artículos 722 y 724 t i 
Régimen T i 4 dE *a Ley de 
24 j™ T’°CaL texto refundido de 
dial8dT° de.1955, en seslón del 
M«nitipa¡ T ”*?* Corporación 
< ad0PtÓ 61 acUerdo de mo- 

Msea 'T danzas vi- 
n *a actualidad:

Lodoso, 12 de agosto de 1957.— 
El Alcalde, Pedro Alonso.

Alcaldía de Rebolledo de la Torre
Reformadas que han sido las 

Ordenanzas de Arbitrios munici 
pales, números 1, 2, 4, 18 y 19, 
para él ejercicio de 1958 y si
guientes, para poder nivelar el 
presupuesto ordinario de este 
Ayuntamiento para referido ejer- 
cic, se hallan expuestas al pú
dico en la Secretaría de men
cionado Ayuntamiento, por tér-

gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Fuentecén, 17 de agosto de 
1957.—El Alcalde, Alberto Mar
tínez.

DIPUTACION PROVINCIAL - Servicio 
de Contribuciones

Zona de Sedaño
D. Calixto Fernández Martínez, 

Recaudador de la Zona de 
Sedaño,
Hago saber: Que en expedien

te, ejecutivo que instruyo por
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Anuncios Particulares

se decretará la pérdida del de 
pósito., que será ingresado en el i 
Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o 
sus causahabientes, y los aeree- ¡ 
edores hipotecarios en su defec j 
to, podrán liberar las lincas an- . 
tes de que llegue a consumarse ! 
la adjudicación, pagando el prin- • 
cipa!, recargos y costas del pro- ; 
ced miento.

Otra.—Los deudores que sean 
forasteros y no hayan designa 
do persona que se encargue de 
recibir las notificaciones de la 
localidad, así como los acreedo
res hipotecarios que sean foras
teros o desconocidos, quedan 
advertidos que se les tendrá por 
notificados mediante este anun
cio, a todos los efectos legales 
(número 4 del artículo 104).

Sedaño, 17 de agosto de 1957. 
- El Recaudado, Calixto Fernán
dez Martínez.

débitos a la Hacienda pública, : 
se ha dictado con fecha 17 de j 
agosto de 1957 providencia acor
dando la venta en pública su- ; 
basta, ajustada a las prescrip- • 
clones del artículo 105 del Esta « 
tuto de Recaudación, de los 
bienes que a continuación se 
describen; cuyo acto, presidido 
por el Sr. Juez de Paz, se cele 
brará el 23 de septiembre de 
1957, en Cernégula, a las once 
horas.

Ruperta Pérez de la Iglesia, 
de Cernégula, «El Moral»,-cabida 
20,72 áreas, parcela número 388, 
linda, N. parcela 389, Marcelo 
Padrones Tudanca, E. camino, 
S. número 380 Venancio Arce y 
O. 386 Pablo Melgosa y otro, 
valorada, en 828,80 pesetas.

Ruperta Pérez Iglesias, de Cer
négula, Lechar parcela número
319, linda, N. parcela número
320, A. Rectoral, S. 326, Ignacio 
Bujedo, O. 318, Marcelo Padro
nes y O. 324, Elvira Melgosa Pe
ña, cabida 47,73 áreas, en 700,13

Condiciones pata la subasta
1.a Los títulos de propiedad 

de los bienes (o la certificación 
supletoria, en otro caso) estarán 
de manif esto en esta Oficina de 
Recaudación hasta el día mismo 
de la subasta, debiendo confor
marse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir nigunos 
otros.

(De no existir inscritos títulos 
de dominio, esta condición se 
sustituirá por la de que el rema
tante deberá promover la ins 
cripción omitida, por los medios 
establecidos en el título VI de 
la ley Hipotecaría, dentro del 
plazo de dos meses desde que 
se otorgare la correspondiente 

. escritura de venta).
2. a Para tomar parte en la 

subasta será requisito indispen
sable depositar previamente en 
la mesa de la presidencia el 5 
por 100 del tipo base de enaje
nación de los bienes sobre los 
que se desee licitar.

3. a El rematante yeudrá obli
gado a entregar al Recaudador, 
en el acto o dentro de los tres 
dias siguientes, el precio de la 
adjudicación, deducido el im- i 
porte del depósito constituido. ;

4. a Si hecha la adjudicación I ______  __
no pudiera ultimarse la venta j , 1957.—El Alcalde, Faus- 
por negarse el adjudicatario a la ¡ °
entrega del precio del remate, 1 Un0 Ibanez-

Alcaldía de Hontoria del Pinar
Habiendo quedado desierta la 

subasta de reforma y reparación 
y habilitación de nueva clase en 
el Grupo escolar de niñas de 
esta localidad, anunciada en el 
B. O. de la provincia del día 7 
de agosto, número 176, tendrá 
lugar en idénticas condiciones y 
los mismos precios, el dia 28 del 
actual, a las doce horas. La pre 
sentación de pliegos termina el 
día 27, a las trece horas.

Hontoria del Pinar, 20 de agos
to de 1957—El Alcalde, José
Navazo.

Alcaldía de Guadilla de Víllamar
El pasado día 14 del actual, des

apareció de la dula de ésta locali
dad una potra quincena de las señas 

siguientes:
Capa roja un poco ablancada, al

zada 1,35 m. aproximadamente, con 
un estrella blanca en la frente, crin y 
cola negra y un poco mancada al 
lado izquierdo en el pecho.

Se ruega a quien sepa su paradero 
lo -comunique a esta Alcaldía.

Guadilla de Víllamar, a 16 de

Alcaldía de Santibáñez Zarzagudi
Habiendo quedado desierto el 

segundo concurso subasta para 
la construcción de tres Escuelas , 
y tres viviendas para Maestros, 
este Ayuntamiento acordó nue
vamente anunciarlo por terce 
ra vez con carácter de urgencia, 
por término de diez días hábiles 
con un aumento del 5 por 100 
del presupuesto publicado en el 
B. O. de la provincia, número 
168 del 29 de julio último, y con 
las mismas condiciones faculta
tivas y económico administrati
vas, importando con dicho au
mento el concurso subasta, la 
cantidad de 745.144,25 pesetas 
y la fianza provisional a pesetas 
14.902,88.

La apertura de los pliegos de 
referencias se verificará a las 
doce horas de la mañana del 
día siguiente al en que cumplan 
los diez dias hábiles, a contar 
del siguiente de la publicación 
en el B. O. y la admisión de
proposiciones quedará cerrada 
a las trece horas del día ante
rior a la apertura de los sobres.

Santibáñez Zarzaguda, 12 de 
agosto de 1957.-El Alcalde, 
Ventura Varona.

Alcaidía de Taidajos
En esta villa y en casa de don 

Luis Aguado, se encuentran de- 
positadas una yegua con suena 
mular, las cuales fueron recogí 
das por el mismo.

La yegua es de pelo roje, 
es tuerta del ojo derecho, 
cuales se encuentran a dispos* 
ciónldel dueño, previo pag 
los, gaslos ,u= se or,»»ÍQ 
19S5Akáld.d P- D. P* 

Rey. _____

$£■ DE ttCIBEMB Di

cejiles, etc., etc.

BnuUMMI»
Espolón, 20,-Burgos


